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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
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sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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S'OT un año.—Se admiten snscriciones en Bladrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera.Baja de S. Pablo, número 27, tienda —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ut 
<- e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la?fl»s-
raas; pero los de interés part*cular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración del Boletín Oficial se 
han trasladado á la Corre
dera Baja de San Pablo, nú
mero 27, tienda. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E 

MINISTROS. 

S. M. la Reina nues tra señora (que 
Dios guarde) y su a u g u s t a Real F a m i l i a 
cont inúan en e l Real s i t io de San I l d e 
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

R E G L A M E N T O D E M I N A S . 

Continuación (1). 

C A P I T U L O X I I . 

De la autoridad y jurisdicción en minería. 

Art. 8 3 Los términos para apelar de 
las decisiones del Consejo provincial ante 
e l Consejo de E s t a d o en los juic ios de 
caducidad á que se refieren e l art . 68 y 
e l párrafo segundo del 88 de la loy , serán 
los que señale para todos los casos de 
apelación el reg lamento v igente sobre e l 
modo de proceder en los negocios c o n t e n 
ciosos de la Administración, ó los que 
por la l ey ó reg lamento para el mismo 
procedimiento se fijaren en lo suces ivo . 

Para reclamar gubernat ivamente al 
Ministerio de Fomento de las providen
cias del Gobernador en los casos á q u e se 
refieren los artículos 67 y 88 de la l ey , so 
interpondrá el recurso ó representación en 
e l t é m i n o de los treinta d i a s q u e para e s t e 
fin establecen el párrafo primero del art. 67 
y e l últ imo del 88. Es tos recursos se p r e 
sentarán siempre ante los Gobernadores, 
quienes los remit irán a l Ministerio con 
los .espedientes respect ivos para la r e s o 
lución que proceda. Solo podrá n-currir .se 
d irectamente al Ministerio cuando e l 
Gobernador denegare «5 resistiere la a d 
misión del recurso de alzada. 

Contra las providencias de los: G o b e r -

res declarando l a caducidad so in terpon

í a V é a n s e l o s números 174,175 y 176. 

drá el recurso de apelación ante el C o n 
sejo provincial en el término do tre inta 
dias , señalado i g u a l m e n t e para este fin 
en el párrafo tercero del articulo 68 de la 
ley y en el citado últ imo párrafo del a r 
t ículo 88 de la misma . 

Art. 84. Además de los casos en q u e 
por el art. 89 de la l e y se concede el r e 
curso ante el Consejo de Estado contra 
las Reales órdenes que def ini t ivamente 
resuelvan los espedientes de minería , se 
admit irá también , con arreglo á los a r 
t ículos 25 y 26 del reg lamento d»* 27 de 
jul io de 1853 para la pj^cucíon do la l e y 
de enajenación forzosa por cansa de u t i 
lidad públ ica , en las cues t iones que se 
susciten por no cu:iformarse los intere-r 
sados con las tasaciones de i n d e m n i z n -
cion de que tratan los artículos 5.°, 1 1 , 
44 y 71 de 1:. l ey y los art ículos 5.° , 7 . ° , 
16, 17, 27 , 43 , 59, 62 y 80" de este r e g l a 
m e n t o . 

Art. 85 . Las rec lamaciones , así g u 
bernat ivas como contenciosas , que se h a 
g a n por los interesados, re lat ivas á l a s 
indemnizac iones , no interrumpirán l a s 
labores ni la tramitación de los r e s p e c 
t ivos espedientes , á c u y o fin se cumplirá 
lo prevenido en el art. 7.° do este r e g l a 
m e n t o . 

Art . 8 6 . No se admit irán e n la v i a 
contenciosa ante el Consejo de E s t a d o 
m a s recursos que los intentados con a r 
reg lo á la l e y y r e g l a m e n t o : 

1.° Por los interesados á quienes s e 
n e g a s e ó concediese la. inves t igac ión ó 
explotac ión mineras objeto del r e s p e c t i 
v o espediente , en los tres casos qne d e 
s i g n a el a r t . 8 9 de la l ey . 

2.° Por los interesados en los m i s m o s 
tres casos qne hubiesen presentado á los 
Gobernadores en t iempo hábil sus o p o 
s ic iones . 

3.° Por los que hubiesen protestado 
en e l acto de las demarcaciones con< ra 
es ta operación y sus consecuencias . 

4.° Por loa concesionarios en c u y o 
terreno, ignorándose la ex i s tenc ia del 
derecho que .pudieraas¡s t i r les , se hubiese 
otorgado nuevamente otra concesión. 

5.? Por los interesados ó dueños de 
pertenencias , s iempre que se pretenda 
alterar la situación ó invadir el terreno 
comprendido en sus demarcaciones . 

6.° Por los interesados q u e no se cpnr 
formasen con las tasac iones de i n d e m n i 
zac ión á-que se refiere el art . 84 de eate-
r e g l a m e n t o . 

Para entablar estos recursos, el t é r 

mino de treinta dias que fija el art. 91 do 
la ley se contará , s e g ú n los casos, desde 
la fecha de la notificación ó de la publ i 
cación do las Reales órdenes e n el Bole
tín Oficial d é l a provincia, hasta el dia 
en que se h a g a l a presentación en la S e 
cretaría genera l del Consejo de E s t a d o . 

Trascurridos los plazos indicados y 
todos los d e m á s dentro de los cuales la 
]ey y es te reg lamento conceden facultad 
de representar ó recurso contenc ioso , 
las providencias y resoluciones serán e j e 
cutorias. 

E n el caso de ser demandantescontra las 
conces iones otorgadas los terceros opo
si tores , para la val idez de los ju ic ios 
respecto de los concesionarios será p r e 
cisa la citación de estos , m a s no su c o m 
parecencia, entendiéndose que renuncian 
todo su derecho á ser oidos si dentro del 
término del emplazamiento no se m o s 
trasen parte en los mismos juic ios . 

Cuando sean demandantes los i n t e r e 
sados á quienes despdes de demarcar uó 
se les otorgó la concesión, para la val idez 
de los juicios respecto de los terceros 
opositores será también precisa la c i t a 
ción de es tos , mas no sn comparecencia , 
entendiéndose que renuncian su derecho 
á ser oidos del m i s m o modo que s e e s t a 
blece para los conces ionarios . 

Asi estos como los terceros opositores, 
en los casos de que tratan los dos párra
fos precedentes , no tendrán otro carácter 
al mostrarse parte en los ju ic ios que e l 
de coadyuvantes de la Admin i s t rc ion . 

Art. 87 . Para cumplir lo dispuesto 
en el art. 94 de la l e y , se tendrá p r e s e n 
te que el conoc imiento que á los t r i b u 
nales ordinarios corresponde de todas la s 
cuest iones sobre minas , terreros, e s c o 
riales , socavones ó ga ler ía s y oficinas de 
beneficio, promovidas entre partes a c e r 
ca de su propiedad, debe entenderse para 
e l caso de que por e l Es tado se h a y a n 
hecho las oportunas concesiones , c e d i e n 
do la propiedad que le reconoce la l ey en 
las s u s t a n c i a s indicadas en el art. 1 °; 
pero si so tratase d e ju ic ios ,acerca de 
mejor derecho á la propiedad no o t o r g a 
da todavía por la Administración, los 
tribunales por sus fallos no conferirán 
mas derechos q u e aquel los q u e en su dia 
¡ l e g u e la misma Administración á c o n 
ceder . 

Las cont iendas entre las mismas partes 
sobre participación de los g a s t o s de e s -
plotacion en sus productos y sobre l a s 
dudas que con este ó con otro mot ivo s e 

or ig inen, serán s iempre de la c o m p e t e n 
cia de los Tribunales; pero sin que este 
conocimiento , lo mismo en el caso p r e 
sento que en el indicado en la ú l t ima 
parte del párrafo anterior, afecte ni e n 
torpezca la acción administrativa pa ra 
sustanciar y terminar en la forma qne 
proceda los espedientes de pertenencias y 
labores mineras or igen de las c o n 
t iendas . 

La conces ión administrat iva de una ó 
mnchas pertenencias , escoriales , i n v e s 
t igac iones , ga ler ías , oficinas de benef i 
cio y cualquier otra c lase de labor m i 
nera no podrá nunca ser obstáculo para 
cumplir debidamente lo que sobre p r o 
piedad ó participación en las mismas d e 
cida la s en tenc ia ejecutoria de los t r i b u 
n a l e s . 

Las cuest iones promovidas acerca d e 
superposiciones y rectificación de l í m i 
t e s de las pertenenc ias y labores m i n e 
ras, as í en la superficie como en el i n t e 
rior de las minas , serán do la e se lus iva 
competenc ia de la Administración; pero 
corresponderá á los tribunales ordinarios 
e l conocimiento de las rec lamaciones 
que se h a g a n sobre estraccion indebida de 
minerales é indemnización de daños y 
perjuicios en minas ó concesiones o t o r 
gadas y a por el Es tado y objeto de l a 
propiedad y derechos de los particulares 
ó compañías . 

S e g ú n el art. 95 de la l e y , y con arre
g lo al espíritu de sus prescripciones, los 
Tribunales competentes para entender 
en las causas de fraude contra la H a 
cienda pública lo serán igua lmente para 
conocer de las causas que se formen y 
s igan con motivo de la explotac ión, a p r o 
vechamiento y enajenación de los m i n e 
rales , sí tales actos sé ejecutan antes de 
obtenida la concesión l ega l de las r e s -
p e c t i v a s pertenencias . 

Art. 88 . Los Ingenieros de l cuerpo d e 
Minas serán los únicos peritos para todos 
los efectos l ega le s en los juic ios s o m e t i 
dos al conocimiento de los tribunales 
ordinacíos . 

C A P I T U L O xni. 

Del cuerpo de Ingenieros de minas. 

Art. 8 9 . Los Ingenieros de m i n a s y 
los Auxi l iares facul tat ivos se ajustarán 
á su reg lamento orgánico y cumpl irán 
sus; preceptos y cuantos en lo suces ivo 
pudieran dictarse para l lenar sus deberes , 
desempeñando con el mayor celo y d i l i 
g e n c i a , por el orden y en la forma'que 
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e l mismo r e g l a m e n t o dispone, todos los 
oargos y obl igac iones que se les e n c o 
miendan y marcan por la l ey de minas y 
e l presente reg lamento . 

T DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

1 . ' Se considerarán como facultat ivos 
para lo» efectos q u e se espresan en la 
primera de las disposiciones g e n e r a l e s d e 
la l e y y en el art. 70 de este reg lamento: 

1.* Los Ingenieros pertenecientes al 
Cuerpo que sost iene el Es tado . 

2 .° Los que t e n g a n t í tulo de I n g e 
niero de m i n a s , y los q u e tuvieren d e r e 
c h o á di por haber s e g u i d o la carrera 
como a lumnos ex ternos en la e scue la 
espec ia l del ramo y sido aprobados en e l 
e x a m e n genera l . 

3 .* Los que t e n g a n t í tulo de I n g e 
niero de minas espedido por oualquier 
Gobierno extranjero, y los que hubiesen 
h e c h o loa estudios propios de es ta c a r 
rera en cualquier pa í s . 

Para que los comprendidos en este ú l -
úl t imo caso puedan ser considerados fa
cu l ta t ivos en España , será necesario que 
acrediten haber obtenido la oportuna au
torización del Ministerio de Fomento . 

Concederá ó negará e l Ministerio estas 
autorizaciones, á pet ic ión de los i n t e r e 
sados con presentación de los documentos 
que correspondan, oyendo previamente 
á la Junta facultativa de minería. 

2.** Todos los plazos que se fijan en 
es te reg lamento , lo mismo que los que 
so establecen en la l e y , son improroga-
bles y fatales, comprendiéndose en el los 
los dias fest ivos, y empezarán á c o n t a r 
se desde el dia s i g u i e n t e al en que h a y a 
tenido lugar la notificación admin i s tra 
t iva , cuando los interesados ó sus repre
s e n t a n t e s residan en la respectiva c a p i 
ta l . A falta de residencia se harán las 
notif icaciones por medio de los Boletines 
Oficiales, con inserción de la prov iden
c ia é parte de e l la que l i s produzca, y 
e l plazo empezará á contarse desde el 
dia s igu iente al en que esto h a y a tenido 
lugar . 

3 . a Las notificaciones admin i s tra t i 
vas á que se refiere la primera de las 
disposiciones genera les de la l ey podrán 
hacerse por cualquier empleado ó a g e n t e 
de la Autoridad á quien los Gobernado
res den este encargo . Se espresará en las 
m i s m a s notif icaciones, y bajo n i n g ú n 
pretesto se di latará el hacerlo en el ac to , 
que s e e n t r e g ó al interesado copia del 
decreto, providencia, prevención ó r e s o 
lución quo las mot ive , firmando con el 
que las hace el notificado, ó dos t e s t i 
g o s si no supiese escribir ó se n e g a s e á 
firmar. 

4 . a Todas las d i l igencias serán g r a 
t u i t a s en los espedientes mineros, y no 
s e e x i g i r á á las partes m a s cantidades 
q u e las des ignadas en es te reg lamento y 
para los objetos espresados en él . 

Las d ie tas que d e v e n g u e n los I n g e n i e 
ros en la práct ica de las d i l i genc ia s de 
oficio á que so contraen los art ículos 62 
de la l e y y 68 y 78 de e s te reg lamento , 
se abonarán con cargo a l presupuesto 
g e n e r a l del Estado cuando los conces io 
narios 6 registradores hubiesen c u m p l i 
do con las prescripciones de la l ey y r e g l a -
m e n t ó al abandonar las respect ivas per
t enenc ias . E n caso contrario se abonarán 
por los respect ivos interesados, ademas 
de satisfacerse las multas que hubiesen 
merec ido . Para el caso de inso lvenc ia , 
l o s fondos genera les suplirán el pago , 
con reserva en todo t iempo del derecho 
para repetir contra los deudores y r e i n 
tegrarse del antic ipo. 

L a s c u e n t a s de dietas por reconoci

mientos , c u y o abono correspondo al E s - V 

tado, se formarán con la conveniente s e 
paración. Los Gobernadores las aproba
rán cuando proceda, espresando la razón 
6 motivo l e g a l de corresponder su pa g o 
al Es tado , y las remit irán a l Ministerio 
de F o m e n t o para que por es te se acuerde 
eu abono. 

Los honorarios que por sus d i s tas d e 
v e n g a s e n los ingenieros en el ca so de 
que habla el art. 88 de e s te reg lamento , 
se r án de cuenta de las partes in tere
sadas en los juicios c ivi les; y respecto de 
los cr iminales , de quien fuero condenado 
en las cos tas . . 

Las consul tas ó informes que los t r i 
bunales reclamen de los ingenieros s e 
pedirán y evacuarán por conducto de los 
Gobernadores, á no ser en los casos e s 
peciales en que el J u z g a d o ó tribunal 
acuerden que declare a n t e los mismos el 
Ingen iero . 

5 . a E n el espediente gubernat ivo t o 
dos los escritos de los interesados se e s -
estenderán en el papel del sel lo que c o r -
responda > s e g ú n las disposiciones que 
rijan sobre la materia. Las providencias, 
informes y demás di l igencias a d m i n i s 
trat ivas que no puedan estenderse en 
aquellos escritos se cont inuarán en p a 
pel del sello de oficio, 6 en e l usado por 
las Autoridades 6 empleados que i n t e r 
v e n g a n e n la instrucción y trámites del 
espediente . 

Todos los espedientes tendrán la car
peta que corresponda, con arreglo al m o 
delo n ú m . 6, y los Oficiales encargados 
de su despacho cuidarán de que no dejen 
de estenderse nunca las oportunas d i l i 
genc ias para hacer constar la fecha en 
que se presenten los escr i tos , las en que 
se remitan los espedientes a l Ingeniero y 
al Consejo provincial y las en que se 
devue lvan , como asi también para hacer 
constar que se ha practicado lo que se 
h a y a dispuesto en las providencias del 
Gobernador. 

6. a Solo los Gobernadores podrán c o n 
ceder á las partas, cuando lo crean p r o c e 
dente , las certif icaciones que se sol ic i ten 
de lo que conste en los espedientes , é 
irán visadas por el los y espedidas por e l 
Gefe de la Secc ión de Fomento ó quien 
h a g a sus v e c e s ; y se prohibe, bajo l a m a s 
estrecha responsabil idad, toda práctica 
en contrario , y a sea de los Oficiales 
de los Gobiernos de provincia, y a de los 
Ingenieros de minas . 

7.* E n n ingún t iempo y por n ingún 
concepto se entregarán los espedientes 
originales á las partes; pero con orden 
del Gobernador so dará v is ta de el los en 
las oficinas cuando fuere procedente , 
para que puedan enterarse los que así lo 
soliciten y tomar los apuntes que j o z g u e n 
necesarios. S o l o á los Consejos prov inc ia
les so remitirán or ig inales los e s p e d i e n 
tes coando h a y a n de informar g u b e r n a 
t ivamente ó cuando deban conocer de ellos 
por la v ia contenciosa; y también á los 
Ingenieros para la práctica de las opera
ciones facultat ivas y para que informen 
acerca de los puntos periciales que f u e 
ren de su competenc ia . 

8. a Con el fio de cumplir lo prevenido 
en el art. 38 de este reglamento¿ s iempre 
que por el Ministerio de F o m e n t o , en los 
casos en que le compete conocer y para 
mejor proveer, se devue lvan los e s p e 
d ientes á los Gobernadores para la p r á c 
t ica de a l g u n a s d i l igenc ias , para corre 
gir defectos ó para subsanar las faltas ú 
omis iones en que se hubiere incurrido, las 
nuevas anotaciones y d i l igenc ias que í e 
practiquen se pondrán á continuación de 
los mismos espedientes por e l orden 

que con arreglo á sus fechas les c o r r e s -
ponda, uniéndose también la orden s u p e 
rior en qno.esto se h a y a acordado. Si f u e 
ren necesarias enmiendas en a l g ú n es-
crito 6 plaño, so harán .constar al ver i f i -
carla», estendiend > la oportuna d i l i g e n 
c ia . Cuando se mande reformaron e s c r i 
to 6 p lano, no se sacarán del espediente 
loa que exist ieran para colocar en su lar
g a r los reformados, sino que se unirán 
respetando cuanto se hubiere antes h e 
cho , y se colocarán en el folio donde t e r 
mine ó cont inúen las di l igencias , t r á m i -
mites y formalidades de la instrucción al 
t iempo de hacerce la reforma. 

9 . a L o s Gobernadores cuidarán de 
qne se acompañen y corran con los e s p e 
d ientes los anteriores anulados 6 c a d u c a 
dos, si los hubiere, relativos al mi smo 
terreno á que por aquel los se a s p i r e , h a 
c iéndose constar esto por d i l igenc ia en 
forma. 

10. Los interesados no podrán i m p e 
dir en n i n g ú n caso las vis i tas y reconoci 
mientos de los Ingenieros cuando es tos 
lo juzgaren oportuno para cumplir lo 
dispuesto en los art ículos 20, 60 y 68 de 
este reg lamento , y para que por su m e 
dio ejerza el Gobierno la v ig i lanc ia que le 
compete en todos los trabajos, labores y 
establec imientos mineros . 

11. Las ventajas de que podrán d i s 
frotar desde luego las conces iones m i n e 
ras hechas has ta el d ia , ó las quo p u d i e 
ran hacerse en adelante en espedientes 
en curso con sujeción al Real decreto de 
4 de ju l io de 1825 y á la l e y de 11 de 
abril de 1849, serán las de pagar el ca
non fijo y las contribuciones de que h a 
blan los artículos 80 y 84 de la ley; la 
de poder concentrar las labores, y la f a 
cu l tad de ampliar la ostensión de las 
pertenencias y a demarcadas , si hubiese 
terreno franco, has ta hacerlas de la s u 
perficie que les des ignan los art ículos 13 
y 14 de la misma. Es ta facultad no dará 
prefesencia en n i n g ú n caso sobre la s o 
l ic i tud de cualquier otro interesado, y a 
de inves t igac ión y a de r e g i s t r o , que 
fuere primera en t iempo por la fecha con 
q u e se presenté , y que aspirase en todo 
é en parte al terreno necesario para a u 
mentar la superficie de la mina c o n c e 
dida con arreglo á las l eg i s lac iones c i 
tadas . 

L o s esped entes de ampl iac ión que se 
ins truyen en la actual idad para obtener 
la estension señalada por la l e y de 1849 
en vez de la fijada por el Real decreto do 
1825, seguirán sustanciándose h a s t a t e r 
minarlos, podiendo demarcarse las p e r 
tenenc ias con arreglo á d icha estension, 
á no ser q u e en e l término de un mes 
desde la publicación de la n u e v a l ey s o 
l ic itaren los interesados que se aumente 
s e g ú n lo dispuesto en e l la y en este r e 
g l a m e n t o , s iempre que hubiere terreno 
franco. Las sol ic i tudes que se h a g a n en 
lo suces ivo para ampliar las pertenencias 
demarcadas con sujeción al Real decreto 
de 1825 y l ey de 11 de abril de 1849, solo 
podrán pedir, si hubiese terreno franco, 
la estension superficial á que re refieren 
los artículos 13 y 14 de l a l e y . 

Se llamarán espedientes de ampliación 
de pertenencias aquellos en que se pre
tendan mayores dimensiones para la per
tenencia é pertenencias concedidas . Los 
que t engan por objeto agregar una ó mas 
pertenencias á las y a concedidas se d e 
nominarán de aumento de per tenenc ias . 

Los «ispedientes que pudieran hal larse 
en tramitación para obtener p e r t e n e n 
cias , y a con arreglo al Real decreto de 
1825, y a conforme á la l ey de 1849, se 
seguirán sustanciando conformo á las 

reglas establecidas en la l e y y en e s t e 

reg lamento , como m a s espedi tas y bene
ficiosas á las partes aun cuando no se d£ 
á las pertenencias mas estension que la 
que corresponda s e g ú n la legis lación de 
que proesdan. Después da aprobados sus 
espedientes por los Gobernadores , y ¿4 
espedirse loa t í t u l o s de propiedad c o n 
forme al modelo núm. 4, se cuidará de 
espresar que la demarcac ión de la mina 
se ha dado con arreglo á la l e y de 1849 
é Real decreto de 1825,, s e g ú n el caso . 

Corresponde también á los Goberna
dores conocer y resolver sobre los e spe
dientes quo se incoen acerca de desl inde, 
superposición y rectif icación de per te 
nencias , teniendo e n cuenta que cuando 
por el resultado de los mismos se haya 
tenido que alterar ó rectificar la d e m a r 
cación de cualesquiera concesiones , d e 
berán hacerse las anotac iones oportunas 
en los primitivos e sped ien te s de es tas , 
uniéndose á los mismos los correspon
dientes planos. 

12. Los recursos apelando de las pro
videncias y resolución de los Gobernado
res se presentarán ante estos, quienes 
las unirán á los espedientes respectivos 
y remitirán al Ministerio de F o m e n t o . 
Solo podrá acudirse en queja al Min i s t e 
rio cuando d ichas autoridades no dieren 
curso á las apelaciones . 

13. No debe negarse la admisión m a 
terial de n ingún escrito é reclamación de 
los interesados, por i l ega l e s 6 improce 
dentes que pudieran ser. Sobre todas las 
reclamaciones debe recaer la prov iden
c ia que corresponda. 

De todo escrito, sol ic itud ó aviso c u y a 
falta de presentación pudiera perjudicar 
á cualquiera de los interesados , se les 
dará el resguardo oportuno debidamente 
autorizado. 

14. E u las Secc iones de Fomento s e 
l levará un libro foliado y rubricado e n 
todas sus hojas por el Gefe , e n que s e 
anote con separación los t í tulos que s e 
espidan de cualquier conces ión minera; 
cada uno do estos registros contendrá e l 
nombre y s i tuación de la mina, clase de l 
mineral que t e n g a , el número de p e r t e 
nencias con la estension superficial que 
comprendan, el nombre del particular ó 
sociedad á c u y o favor se h a y a espedido 
el t í tu lo , y la fecha de es te . 

Durante e l m e s de enero de cada año,, 
los Gobernadores remitirán al Ministerio 
una nota c ircunstanciada do todos los t í 
tulos de conces iones mineras que h u b i e 
ren espedido en el anterior. 

15. Cuando por estravío ó cualquiera 
otra causa se rec lamare por los in teresa
dos un nuevo títn'.o, los Gobernadores 
no podrán dar nunca mas que una cer t i 
ficación en que so copie l i teralmente e l 
t í tulo objeto de la rec lamación, á c u y o 
efecto cuidarán de que en todos los e s 
pedientes , al espedirse los t í tulos de p r o 
piedad, quede unida á los mismos la cor
respondiente minuta . 

16. E n minería no se adquirirán d e 
rechos si se prescinde de la estricta o b 
servancia y puntual cumpl imiento do la 
l ey y reg lamento; los plazos serán i m -
prorogables y fatales , y las faltas de la 
administración no irrogarán perjuicio á 
los interesados, s iempre que en el térmi-
do de 60 dias, contados desde que el p l a 
zo espiro para e l la , reclamen contra su 
descuido, n e g l i g e n c i a en el despacho, 
ó falta de cumpl imiento de la l ey y r e 
g l a m e n t o . Si omit iesen la rec lamación 
en el término espresado se entenderá que 
des is ten de sus pretensiones y quo a b a n 
donan la prosecución del espediente , el 
cual se reputará cancelado para todos 
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Iba efectos posteriores, declarándose as í 
por la Administración en cnanto aprecie 
a o estado y publ icándose en e l Boletín 
de la provincia . 

E s t a dec larac ión , cnando proceda, se 
pOvdrá hacer también á instancia de coa l -
qnier otro interesado, s iempre qne la p r e 
tenda por medio de solicitud de in v e s t i g a -
aíon ó de registro, al tenor de lo qne se 
prescribe en e l párrafo tercero del a r 
tículo 75 de es te reg lamento . 

Solo e l Gobierno podrá d i spensar los 
defectos que prodnzcan la cancelación de 
los e sped ientes de minería, cuando no 
se cause perjuicio á tercero. 

17. Cualquier modificación de e s to 
reg lamento se ajustará á lo prescrito en 
el art ículo 45 , párrafo primero de l a l e y 
orgánica del Consejo de Estado . 

DISPOSICIÓN FINA.! . 

Queda derogado e l reg lamento de 25 

de febrero de 1863 y todos laJdisposic io
nes posteriores al mismo qne se ha l l en 
en oposición con el presente reg lamento . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Todos los espedientes qne á la p u b l i c a 
ción de es te reglamento se hallen p e n d i e n 
tes de sustanciacion en el Ministerio, 
s iempre que no se h a y a n remitido al m i s 
mo en virtud do apelación contra las pro
v idenc ias de los Gobernadores, se d e v o l 
verán desde luego á los miamos para que 
se Bustancien y terminen con arreglo á 
la l e y reformada. 

También se cont inuarán y terminarán 
en los Gobiernos de provincias, con a r 
reglo á la propia l e y , los espedientes que 
h a y a n sido devue l tos pur el Ministerio y 
obren en aquellos para la subsanacion de 
cualquier c lase de defectos. 

Madrid 24 de junio de 1868 .—Aproba
do t>or S. M.—Catal ina. 

MODELO N U M E R O 1.° 

SOLICITUD PARA. ESPLOTAR SUSTANCIA8 D E NATURALEZA TERROSA 

D. N . , vecino de y habi tante en esta ciudad, cal le de , número , de. profe 
sion y de edad de á V. S. dice: que en término del lugar de al s i t io 
6 pago que l laman , h a y una tierra de la pertenencia de D . N . , v e c i n o 
de , la cua l l inda (Se espresarán los linderos á todos vientos con la posible 
especificación). El esponento desea emplear 20.000 metros cuadrados de e s te 
terreno, á contar desde el punto y en la figura de un cuadrado, 6 como 
pareciese en su dia mejor al Ingeniero , para la fabricación de loza, dando á 
es ta esplotac ion el nombre de Lozera; pero el citado dueño se opone á prestar 
su consent imiento , á pesar de haberle ofrecido todas las indemnizaciones y 
g a r a n t í a s convenientes al respecto de su derecho de propiedad. En e s ta a t e n 
ción, el q u e dice . 

Supl ica á V. S . que habiendo presentado este escrito y la cantidad de 30 e scudos 
que al mismo t iempo cons igna , se s irva instruir e l oportuno espediente en la 
forma que procede con arreglo á la ley y reg lamento de minas , á fin de que se 
le conceda la conducente autorización p a r a l a esplotac ion indicada. 

MODELO NUMERO 3.' 

Dios e tc . 

(Fecha y firma.) 

MODELO NUMERO 2 / 

SOLICITUD D E REGISTRO. 

N U M E R O : FOLIO. 

D . N . , vec ino de , de profesión , y 
de e d a d , habi tante e n U cal le 
de , número , ha presentado 
á hora y minutos de la m a 
ñana (d tarde) del dia del mes 
d e año de , sol ic itud de r e g i s 
tro de pertenencias de la mina 
de mineral , sito en (Aguí se 
espresardn los linderos y demás cir
cunstancias que contenga la solicitud, 
respecto dsu situación, clase de ierre-
no, nombre del dueño de él, y de exis
tencia ó no de la calicata, etc.) 

E s t a sol icitud t i ene la fecha de 
La des ignac ión que hace es la s i g u i e n t e : 

(Aqui se copiard la designación.) 
H a cons ignado al mi smo t iempo la c a n 

tidad de 30 escudos (6 la que sea si se 
trata de coto minero.) 

V.° B.° 

E l Gobernador, 

E l Oficial, 

(Firma.) 

El interesado, 

(Firma.) 

(A continuación se irán anotando las 
principales diligencias que tenga el 
espediente.) 

N O T A . Cuando en vez de registro del 
m i n a sea demas ía , pet ic ión de escorial ó! 
cualquiera otra de las sol ic i tudes que áe-\ 
ben comprenderse en e l libro de r e g i s 
tro, se espresará asi con toda espec i f i ca 
c ión y claridad. 

O T R A . Cuando la solicitud se h a g a 
por apoderado ó soc iedad, se anotará la' 
presentac ión del poder y de la escritura] 
soc ia l . 

A D V E R T E N C I A . E n el libro de investi-] 
g a c i o n e s so harán los asientos por el 
m i s m o drden, con las diferencias q u e son 
c o n s i g u i e n t e s . 
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MODELO N U M E R O 4 / 

D . N . , vecino de e s ta c iudad y habitante en la cal le de , número . . . . , de profe 
sion y de edad de , á V. S. dipo: que en término realengo del l u g a r 
de , paraje que l laman , l indante (Se espresardn los linderos dio
dos rumbos con toda especificación), deseo adquirir pertenencias con e l 
t í tulo La Esperanza, de mineral , que se h a y a descubierto en una c a 
l i ca ta . (Si no estuviere descubierto el mineral, se omitirá esta circunstancia 
y podrá decirse en su lugar) do mineral que m e propongo descubrir dentro del 
plazo l ega l . (Si el terreno fuee depropiedad particular, se espresará eí nom
bre del dueño, como también si el terreno es'de los que según la ley exigen per
miso del dueño para hacer laborts. Del mismo modo se dirá si se ha hecho c a -
licata, y si en el primer easo se ha obtenido licencia del propietario, acompa
ñando el documento que lo acredite) Verifico la des ignación de es te reg is tro 
en la s igu ien te forma: se tendrá por punto de partida e l sitio , (el que sea, 
marcando en lo posible la dirección y distancia en qu$ se halle de cualquier otro 
punto indubilaao y fijo) Desde él se medirán en dirección N metros , fi
jándose la primera es taca; desde es ta en dirección E metros. (Y asi su
cesivamente hasta que resulte formado el rectángulo de la pertenencia ó perte
nencias solicitabas.) Por lo tanto , 

Suplico á V. S. que habiendo por presentada es ta sol icitud con la cant idad de 30 e s 
cudos que á la vez cons igno , se s irva dar al espodiente la iustrucciou de l a 
l e y y r e g l a m e n t o , á fin de que en s u dia se espida el correspondiente t í tulo de 
propiedad. 

Dios e t c . 
(Fecha y firma) 

N O T A . Las so l ic i tudes de i n v e s t i g a c i ó n se arreglarán á e s t e modelo , con las v a 
riaciones que son c o n s i g u i e n t e s . 

TITULO DK PROPIEDAD. 

D . N . , Gobernador do la provincia de 
Por cuanto á (aquí el nombre del interesado) tuve á bienotorgarle la c o n c e 

sión de (aqui el nombre y clase de mina) en término de de es ta provincia, h e 
venido en resolver con fecha q u e se le espida e l presente t í tulo de propiedad, c o n 
forme á lo prescrito en la tey do minas de 6 da jul io de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868, d e . . . . pertenencias que c o m p o n e n . . . . , metros cuadrados de e s t e n s i o n , 
en laforma que se fija en e l adjunto plano levantado por el Ingeniero D , con a r r e 
g l o á (aqui se espresará la Isycon arreglo á la cual se haya demarcado), fechado 
en á de de , con la obl igación de cumplir las condiciones g e n e r a l e s s i 
g u i e n t e s : 

1." La de beneficiar. . . . conforme á las reg la s del arte , sometiéndose él y sus t r a 
bajadores á las de policía que seña len los r e g l a m e n t o s . 

2." La de responder de todos los daños y perjuic ios que por ocasión de la e s p l o 
tac ion puedan sobrevenir á t ercero . 

3.* La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios que les ocas ione por las 
a g u a s acumuladas en sus labores, s i requerido no las ach icase en e l t i empo q u e s e 
s e ñ a l e . 

¡4. a La de contribuir en razón del beneficio que reciba por el des<tgüo do las m i 
nas inmediatas y por las ga ler ías genera les de desagüe ó de trasporto cuando con 
autorización competente se abran para un grupo de pertenencias ó para e l de t o d a 
la comarca minera donde se hal la s i tuada la mina. 

5 . a La de tener . . . . poblada ó e n act ividad, á no impedido fuerza mayor , con c u a 
tro trabajadores en razón de cada pertenencia durante la mitad de cada año, d e 
biendo empezar á contarse este desde el acto de la t o m a de posesión. 

6 . a La de fortificar la mina en el t iempo qne se le señale cuaudo por mala d i r e c 
ción de los trabajos a m e n a c e m i n a , á no ser que lo impida fuerza m a y o r 

7 . a L a de no dificultar é imposibilitar e l ulterior aprovechamiento del mineral 
por u n a esp lo tac ion codic iosa . 

8 . a La de no suspender los trabajos de con ánimo de abandonarla s in dar a n 
t e s conocimiento al Gobernador c iv i l , y la d e dejar s u fortificación e n buen es tado . 

9 . a La de no hacer trabajos sin previa l icencia á menoa de 40 metros de los e d i 
ficios, caminos y cualquier servidumbre públ i ca . 

10. La de satisfacer por y sus productos los impuestos que establece la l e y . 
Y 1 1 . La de llenar, en fin, todas las prescripciones que se cont ienen en la l e y y 

r e g l a m e n t o para las concesiones de la naturaleza de la presente. 
{Hueco de un decímetro para las condiciones especiales que pueda haber.) 

Por tanto, en virtud de este t í tulo concedo en notnbro del Gobierno de S. M. á 
la propiedad de por t i empo i l imitado, mientras c u m p l a con las condic iones p r e 
cedentes , para que pueda hacer su esplotacion, aprovechar sus productos y disponer 
l ibremente de el los , enajenándolos s e g ú n fuere su voluntad, con sujeción á las l e y e s , 
disfrutando al mismo t iempo de todos los derechos y beneficios que por la l ey y r e -
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g l a m e n t o de m i n a s se o t o r g a r á ¿pfl conces ionarios . :Y para que lo contenido e n las 
©apresadas condiciones se cumpla y obsjjxxe puntua lmente , asi por dicho c o n c e s i o 
nario como por las Autoridades, tr ibunales , corporaciones y particulares á qnienes 
corresponda, espido e l presente t í tu lo de propiedad, q u e va sel lado con el se l lo de 
este Gobierno de provincia. 
• D a d o en 

E l Gobernador civi l , 
(F irma. ) 

fkl dorso del titulo.) 

GOBIERNOflDB PROVINCIA. 

Registrado en la Sección de Fomento alfolio del libro correspondiente. 

E l Gefe de la Secc ión , 
(Firma.) 

,|L > P r.. r ii * ' . ,.v-

MODELO NUMERÓ-é.^ 

SOLICITUD D E G A L E R Í A GENERAL. 

D . N . , vec ino de e s ta c iudad, habi tante e n la cal le de , n ú m , dé profesión 
y de edad , á V . S. d igo: que deseo hacer las obras conducentes á la a p e r 
tura de u n a ga ler ía genera l de invest igac ión (desagüe ó trasporte), que se 
nombrará , en término de , al sitio de , terreno r e a l e n g o , l i n d a n 
t e , con arreglo e n u n todo á la memoria y plano que presento del I n g e 
n í e l o D 

E n e s ta atenc ión, y habiendo hecho los oportunos convenios part iculares 
con D y D , dueños de las minas (ó interesados en los registros ) 
que se hal lan dentro del terreno que ha do comprender la citada ga ler ía , s e 
g ú n consta de los adjuntos documentos , 

A V. S. suplico que habiendo por presentada es ta sol ic i tud con los documentos q u e 
la acompañan, se s irva dar al espediente la tramitación de l ey y de r e g l a 
m e n t o , á fin de q u e se me conceda en su dia la autorización q u e solicito para 
la apertura de d icha ga ler ía . 

Dios , e t c . 
(Fepha y firma.) 

N O T A . Cuande e l terreno fuese de propiedad particular se espresará el nombre 
del dueño; y s i t ú e s e además de los en que se e x i g e l i cenc ia del mismo , so anotará 
es ta c ircunstancia, con espresion de si la h a d a d o ó n o , para los efectos que en ta l 
caso son conducentes en l a tramitac ión. 

I g u a l m e n t e , cuando se reserven pertenencias , so espresarán y des ignarán las 
que sean, conforme á lo dispuesto en e l art. 60 del r e g l a m e n t o . 

MODELO NUMERO 6.° 

PROVINCIA D E . 

SECCIÓN D E FOMENTO. Afinas. AÑO D E . . . . . 

E S P E D I E N T E D E ( l ) 

NUMERO. 

Para (2) 

D e l término de. 

{El n<ue le haya correspondido 
en el libro talonario) 

nombrada 

(Aqui el nombre) 

Interesado 

D 
vecindad (3) 

Representante (Punto de la ciudad en que viva.) 

NUMBRO D B PERTENENCIAS. 

^Mj&íSÉt^^íS a n ] P l i a c l , ° n , aumento de pertenencias , demasía c o n centración do labores, reducción de pueble , e tc c u n -
neral . L a m i n a ' t e r r e í 0 > escoria!, coto minero; e t c . , espresándose la clase del ¿ $ 

^J^t/^^^^^-pór sí ei é * # 

QTJINT& SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D B H A C I E N D A PUBLICA D B 
LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

E l dia 30 del presente m e s , á las doce 
de su mañana , tendrá lugar e n esta A d 
ministración la subasta de 11.645 libras 
de tabaco habano picado, de las m a r c a s 
que se espresarán, á los precios y bajo 
las condiciones s igu ientes : 
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l* No se admitirá proposición a l g u 
na que baje de los tipos fijados ó no c u 
bra la total idad de las referidas 11 .645 
libras de p i cadura , las que es tarán de 
manifiesto en los a l m a c e n e s de efectos 
estancados de esta capital , cal le de S e -
g o v i a , nüm. 30, todos los dias no fes t i 
vos, desde las once de la m a ñ a n a h a s t a 
las tres de la tarde. 

2 . ' Será obligatorio á todo l icitador 
cons ignar en la Caja genera l de D e p ó s i 
tos el 10 por 100 del valor de dicha p i c a 
dura, sin c o y o requisito y la presentación 
de la correspondiente carta de p a g o no 
se admit irá proposición a l g u n a . 

3 .* La subasta será oral . Durante 
media hora se abrirá l icitación entre los 
concurrentes , quedando el remate á f a 
vor del que h a g a la proposición m a s v e n 
tajosa para la H a c i e n d a , aunque s in 
causar efecto hasta que reca iga la s u 
perior aprobación. 

4." Los 14.586 paquetes en quo se 
halia distribuido el tabaco de q u e se 
trata, l levarán la precinta de los que s e 
des t inan al consumo particular, con el 
epígrafe de «Procedentes de abandono.» 

5.* L a persona á c u y o favor quede e l 
remate verificará el pa g o de la cant idad 
á que asciendan las 11.645 libras de p i 
cadura dentro de los tres dias s i g u i e n t e s 
al en-que se le comunique la aprobación, 
retirando aquel la de los a l m a c e n e s á lo 
m a s pasados otros tres dias . 

Madrid 20 de julio de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S JUDIC IALES . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

E n virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
L a t i n a d o es ta corte, por la Escribanía 
de don T o m á s Bande, en autos e jecut i 
vos seguidos por don León Muñoz con 

doña Cecilia L a g a s c a , se vende en pública 
subasta una casa s i ta en e s ta población 
y su cal le de la Pa lma , señalada con log 
números 58 nuevo y 5 ant iguo de la m a n 
zana 519, tasada por los arquitectos don 
Isidoro Lerena y don Joaquín Maria V e g a 
en la cant idad de 16.500 escudos,* a d v i r -
t ióndoseque no eeadmitirájpostura que no 
cubra las dos tercer*s partes de su t a s a 
c i ó n , y q o e s e ha señalado para su r e m a 
te el dia 24 de agos to próximo y hora de 
las doce de su mañana , en la audiencia 
de dicho Juzgado de la Lat ina , s i ta en el 
piso bajo de la territorial . 

Madrid 22 de ja l io de 1868 .— T o m á s 
B a u d e . — 1 0 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, M a 
gistrado de Apdiencia fuera de Madrid, 
Caballero de lo la Real y d i s t i n 
g u i d a orden Americana de Isabel la 
Católica y Jnez de primera instancia 
del distrito de Palacio de es ta corte . 
H a g o saber: Qae habiendo fallecido e n 

esta edrte el Lino, s^ñer doo Rodrigo 
Valdés B o s i o , Ob^-pi, e lecto de Tarazona, 
á los 75 años» de edad el dia 16 de n o 
viembre de 1845, s n dejar t e s t a m e n t o , 
he acordado publicar dio'.io fa l lec imiento 
á instancia de doña F e l h t a o a González 
de la Vega y Val-Jós Bosí > y otros, que 
pretenden la d^eíaraclón de herederos del 
finado, l lamando á loe q e e se crean con 
derecho á d ioha h'jreoci H pAra q o e c o m p a -
rezoan á deducirle con los documentos que 
lojostif iqoon, dentrodr l t d r m i n o d e t r e i n 
ta dias, en este Juzgado y Escr ibanía del 
que autoriza, porque de no verificarlo l e s 
parará el perjuicio que b a y a l u g a r . 

D*do eu MadKd á 20 de julio de 1868. 
—Rafael C/<9''9 y F . i lcon.—Eí Escr ibano 
de número, Sant iago Urdía les .—100. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Hospicio. x 

E n virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez , Juez t o 
g a d o de primera instancia del distr i to 
del Hosp'cio de es ta capital , refrendada 
del Escribano den Cipriano Martínez, se 
convoca n u e v a m e n t e po- el presente á 
junta genera l de acreedores p a r a e l n o m 
bramiento de s índicos en el concurso v o 
luntario de don Raimundo R o d r í g u e z , 
vecino y del comercio de es ta corte , y 
para c u y o acto se ha señalado el dia 24 
de agos to próx imo, á las doce de su m a 
ñana, en la audiencia de S. S. , que la 
t iene en la calle de J a c o m e t r e z o , n ú 
mero 8, cuarto p r i n c i p a l . — 9 6 (P . de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vuta. 

En el anuncio inserto en este per iód i 
co oficial del jueves 16 del corriente, n ú 
mero 169, respecto á la venta en públ ica 
subasta de una casa s i ta cu es ta corte , y 
su cal le de la Esperanci l la , n ú m . 2 a n t i 
g u o y 8 moderno, en virtud de p r o v i d e n 
cia de es te J u z g a d o , s e h a padecido una 
equivocac ión en el precio dado á la m i s 
m a , en el que se dice ser e l de 7865 e s 
cudos 305 milés imas , s iendo e l de 11 .958 
escudos y 5 m i l é s i m a s . 

Madrid 24 de ju l io de. 1 8 6 8 . — M a r c e 
lo M. A l c u b i l l a . — 1 0 2 . 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S . Pablo, S7 
MADRID: 4868. 


